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i 2.1\ SECCIÓN

REALES ORDENES

LÓ:PEZ DOMfNGUEZ

f
neria, I'egún real orden de 23 de marzo úl~1o (C. L. núme
ro 100), per pase á situación de supel'l1u~'ario de un vete
rinario primero, y las resultas que se han determinado, el
Rey'(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regento del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo superior inmediato tÍ.

Jos veterinarios do dicho cuerpo que figuran en la siguiente
relaeÍón, por ser los más antiguos de la escala de sus res
pectivas clases y estar declarados aptos para el ascenso; de
bieIado disfrutar en el que se les c0nfiere, la efectividlld que
en la citada relación se les sf;ñala. Es asimismo la voluntad
do S. M., que Ingreson en servicio activo el veterinario pri
me~o graduado, segundo efectivo, D. Luciano Fornándaz Vi,,:
saires que en situación de reemplazo reside en Calahorra
(Logroño), y los terceros D. Faustino Golodrón y Panadero y
Don Adolfo Castro y Remaoha, que tienen concedido el paso
á la misma situación, el primero para Madrid, con residen
cia en la Habana, y el filegundo en Zaragoza; que los vet(;
rinarios D. Pedro García y Garcia y D. Manuel Sa!z é Izarrllga,
continúen en sus destinos, á pesar de su ascenso, conforme
á lo preceptuado en el reglamento de 18 de marzo de 18D1
(C. L. núm. 121) y real orden de 24 de agosto del mismo
año (C. L. núm. 326); por último, que con arreglo á lo aif!·
puesto en el real decreto de 2 ele agosto de 1889 (C. L. nú
mero 3(2), continúe 011 la situación de supernumerario en
que se encuentra el veterinario segundo, ascendido á eEte
empleo, D. Enrique Clavijo Serrano, y que quede sin cubrir
la plaza de veterinario tercero del tercer regimiento Monta
do de Artilleria, que debe amortizarse según lo dispuesto
en el real decreto de 18 de febrero de 1891 (C. L. núm. 75).

De real orden lo digo á V. E. para su conoci¡niento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de abril de 1893.

OFICIAL
_ !l!'

PARTE

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Consideradas inadmisibles, bajo el punto
de vista económico, las dos proposiciones presentadas por
la Compañia General Madrileña de 'electricidad y la «Prin
cesa», en el concurso celebrado en esta corte en 15 de octu
bre del año 1891, con el fin de proceder á la contratación
del alumbrado eléctrico para el Palacio y parque de Bnena
vista, el Rey,(q. D. g.), yen sn nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que por la Intendencia mili
tar de este distrito, se practiquen, directamente, nuevas g02
tiones para el planteamiento é instalación de dicho alum
brado, y que por la referida dependencia se comunique á
las expresadas compañías el resultado negativo que han ob
tenido las proposiciones presentadas en el referido concurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáB' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de abril de 181m.

-+- Señor Ordenador de pagos de Guerra.

ASCENSOS Señoren Capitanes genorales do 106 Diotritíl3 de la Península,
Islas Callal.'ías y Cuba.

4.· SECCIÓN'

, EXImo. Sr.: Para cubrir plazas de plantilla vacantes
que existen en el Cuerpo de Vetel'inaria Militar por aumen
to de tres vcterinurios maS'0r~ para las Remontas de Caba-
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Relación q1~e se cita
= --- ~

I FECHA
do la efeotividad

Grados Empleos Destino ó situación NOMBRES
Empleo en el empleo

personales que
se les confiere

Dia Mes Aüo

--
Veterinarios primeros

Vet.o mayor. » Reg. CulJallel'ía de Al'luMn.• D. Gabriel RoldAn y Vellón........... VeL mayor, •.. 24- marzo •.. 1393» >;') 4. o Depósito de caballos ~e·
mentales ••••...•••..•..• » Felipe Pérez Vázquezy Cañas ...... Idero •..•.•••.• 24 ídero.~. ~ 1893» }) 7.0reg.l\Iontado de Artillería " Alejando Elola y Cajal ... : ... , .... Id0nl; ......... 24 ídem •••• 1893

VeteriÍlari{}s segundos

» » Reg. Caballería de l\Iontl'sa .. D. Enrique Rodríguez y Cabrerizo ..... Veterinario 1.0. 9 marzo. " 189» » . Brigat1n do trop!\s de A.dmi·
nistración II1ilit!\r ..•• " .. » Tomás Hernández v l\1orillas •.•••.. rdem •....••••• 25 ídem •••. 189VeLO 1.0 .... • 8.° reg. :!\Iontade de Artillería » Ramón ;Suitrago y Rodríguez..••••• Idem••••• , •••• 25 ídem .••• 189» }) Reg. Caballería del Rey •••• • Teodoro Gómez y :Molina •.••. " ••• Idem •••••. " " 25 ídem ••• , 189.

Ye~e::jnar!0!i! 1;~rG~;ro;;

. I» VeLO 2.0 •••• Distrito de puba .•....••.•• p. p~(~!'9 G!l!:~ía y Gar<:fa .•••••••••••• Vete1:~n.ario 2.? • 26 marzo ••. 189'
}) • !l.or reg. J\1ontado de Artille·

ría (plaza á extinguir) •.•• » Custodio Domínguez y Troya .•••••• Idem ••••••.••• 26 ídero .... 1893» Vet.o 2.0 •••• Remonta de Córdoba ..••••• ) Lorenzo Redal y del Amo ..•.•.••••. Idem .••••.•••• 26 ídem .... 1893
» Ideill •••.••. Distrito de Cuba •..•••.•••• » Manuel Saiz é lZll.rraga .••.••.••••. ldem .••••••••• 26 ídem .... 189» J> Supernumerario sin sueldo

con residencia en Marche-
na (Sevilla) .............. » Enrique Clavijo y Serrano ......... Idem •••••••••. 26 ídem .... 1893» • Guardias provinci!\les de Ca·
narias y parada de semen- •
tales ..••••••••.•••.••.•• • José Vizcaíno y Sln.hez........... Idem •.•••••••• 2j¡ ídem .... 18113

:l\1adrid 14 de abril de 1893. Lóp:iiB DOMÍNGUEZ

1
5 •a SECcr01:-r 1

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria 1

de aSCensos del cuerpo de su cargo, correspondiente al mes
actual, formulada por V. E., el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el
empleo inmediato é ingreso en ese instituto, á los oficiales
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Luis 1I'1olina Alvarez y termina con D. José Diez Domin
guez; debiendo disfrutar en sus nuevos empleos, de la efecti
vidad que á cada uno se asigna en la mencionada relaoian.

Es asimismo la voluntad de S. M., que el capitán, en situa
ción de supernumerario; D. Marcial Terrado Blanco, ocupe
colocación en activo, que le corresponde, según se dispuso
en real orden de 11 de febrero último (D. O. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su cOBocimiente y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitan~1l generales de Burgos, Granada y Aragón.

Relación que se cita

EFECTIVIDAD
Empleo

Empleo. Destino ó situación actual NOMBRES que
se les confiere

Dla Mes Afro

-
2.° Teniente ••.•••• ComliudanCÍa de Santander••..•... D. Luis Molina Alvarez ..••..•...••.. 1.er Teniente ... 24' marzo ••• 1893
Otro.•.•..••....•• ldem de Almería ...• o •••••••••••• » Pedro Pardo Roca.....•••.• o •••••• Iclem .•..•.•... 25 ídtiJm .... 1893
Otro .••••••.••.•.• Idem de Huesca•••••..•.....•.... »0 Venuncio Zapatel Henora .<t •••••• Ielem ......•... 28 ídem .... 1893
Otro ••.•.•. , ...•.. Escala de reserva de Caballería .... » Pecho Ponte Redondo •••.....••••. Ingreso ••.••..• 14 abriL •••• 1893
Otro .•..•...•.••••. Idem de Infantería.••....•..••.... ¡¡ José Ordófiez Mora ••... , .• , ....... Idúm •• O" ••••• 14 ídem .... 1893
Otro ••......•.•.•. Idem .•...•••.••.••....••....•••. }) José Díez Domínguez .•• , • : •.•..... Iclem .......... 14 ídem .... 18\)3

,

Ii'fadrid 14 de abril de 1893. LÓPEZ DOMfNGUÉ'Í

ASUNTOS INDETERMINADOS
8,a SECcroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el coronel del regimiento Infantcl'ia de Mallorca núm. 13,
Don Enrique Cialdini y Fabregat, duque de Ga~ta, en súplica
de que se le conceda el uso del sable que pert,nació ¡\ su

difunto tio el capitán general del ejército italiano, D. Enri·
que Cialdini y ~antyún, duque de Gueta, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien accedel' ti lo solicitado, concediendo al recu
rrente el derecho de usar en.todos los actos el mencionado
sable.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimient<J y
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LÓPEZ DmfÍXGlJEOZ

Comandantes

5. S SECCION

Relaci6n que se cita

Primeros tenientes

D. Grc'gorio Palacios 'fello, l\scewlido, do la Comandancia
. ue '1'oledo, á la plana mayor del ~.o Tercio.

» Juan Piñero Sicilia, ascendido, de la Oomandancia do
Zaragoza, h la novena compañia de la misma.

» Hermógenes Gutiérrez Martínez, ascendido, de la Oo·
mandancia de Granada, Ala undécima compañía dl}
la de Oádiz.

» Ricardo García Vinuesa, ascendido, de la Oomandancia
del Sur, á la cuarta compañía de la de Cúceres.

» I!'ernmido Chacón Benet, ascendido, de la Comandancia
de Granada, Ala duodécima compañía ele la de Hueha.

» José Valero Barragán, asccndido, de la Oomandancia de
Granada, á la primera compañia de la de Gerona.

» Eusebio Zamarrón Oasado, ascendido, de la Comandan
cia del Norte, Ala novena compañía de la de Segovia.

» Juan San Nicolás Valera, ascendido, dc la Oomandancia
de Murcia, á la décima compañía de la de Tarragona.

» Clemente Ruiz de Azúa y Eguiluz, ascen,dido, de la 0o
mandancia de Navarra, á la plana mayor del 12.0
Terci0.

. » Juan Alvarez Rodríguez, ascendido, de la Ooml.tndancia
de Avila, á la tercera compañia de la de Burgos.

}) Bruno :Sorribas Martín, ascendido, de la Oomandancia
de Valencia, á la quinta ~ompañíade la de.Teruel.

}) Ciriaco Lurred Pavo, de lanoV6lna compañía de la Ooman
dancia de Zaragoza, Ala octava de la misma.

}) Telesforo Osset San Miguel, de la quinta'compañía de 1ft
Oomandanci2t tile Barcelona á la plana mayor del ter
cer Tercio.

>~ Narciso Portas Azcanio, de la décima compañía de la Oo·
mandancia de Tarragona, á la quinta ele la de Barce·
lona.

}) Antonio Iz:quierdo Hel'eclia, de la quinta compañia de la
Oomandancia do Guadalajara, al escuadr6n de la de
Ciudad Real.

» Valentín Oebreiros Doallo, de la Sección de Caballeria
de la Oomandancia de Palencia, á la cuarta compañia
ele la misma.

» Lui@ Diaz Ilernandez, ue la quinta compafliu ue la 00
manclancia de Palencia, á la Sección de. Oaballería' de
In misma.

ID. José Salinas Gastañaga, ascendido, de la Oomandancia
¡ deValladolid, ála décima compañía de la de Oastellón.

l> Mariano de las Peñas Franchi, ascendido, de la plana
mayor del 14.° Tercio, á la décima compañía de la Oo·
mandancia de Oádiz.

» Ricu!do Pérez Acebedo, de la octava compañía de la 00
mandancia de Zaragoza, á la séptima de la de Oiudad
Real.

» Andrés Araujo Beltrán, de la octava compañía de la Co~

mandancia de Segovia, á la cuarta de la de Sevilla.
) Nicltlás MaAzano Manzano, de la quinta compañía de la

af)mand"ncia do Valencia, á la séptima do la de Al-
mería. .

» Antmor Betancour Ochoa, dc la dédma compañía do la
Oomandancia de Castellón, á la quinta de la de Va
lencia.

» Ramiro Valcárccl Súnchez, de la primera compañía de la
Oomandancia de Toledo, á la octava de la de Serrovia.

» Juan Barr¡;¡ras Artiz, de la novena compañía de la 00
mnndancia de Cádiz, á la primera de la de Toledo.

l> Francisco Pórez González, de la décima compañía de la
• Oomandancia de Oádiz, r, la novena de la misma.

-...
CRUCES

~UBSECRETARíA

LóP]JZ DOIlffNGUÉZ

Señor DireMor general de la Guardia Civíl.

Señores Oapitanes generales de Cataluña, Casüllala Nueva,
Aragón, Islas Baleares, Extremadura, Castilla la Vieja, Va
lencia, Andalucía, Granada, Navarra, Burgos, Provincias
Vascongadas y Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

Capitanes

D. Jorónimo García Oastro, í.l,scondido, de la Comandancia
ele Cacere!, á la octava compañia de la de Zaragoza.

» .Juan Ores'po Orespo, "ascenclido, de la' Oomandancia de
Segovin, á la cuarta compnñía de la de Terue!.

- ....
~eñor Oapitán g{:noml. de las Islas Filipinas.

D. Oarlos García Hostenech, ascendido, de la Oomandancia
de Oiudad Real, de segundo jefe de la de Zaragoza.

» Pedro Pérez Miquelini, segundo jefe de la Oomandancia
de Zaragoza, con igual cargo lit la de Baleares.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto ))or V. E. á este
Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen 8n nombre la Reina Re·
gente dO! Reino, se ha servido disponer que los comandan·
tes, capitanes y subalternos de ese instituto comprendidos
en la siguiente rel~ción, qne comienza con D. Carlos García
Hostenech y concluye con D. Rufo »Iartín Rivera, pasen des
tinados á los cuerpos ó situaciones que en la misma se ex·
prosan.

De .real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de abril de 1893.

Exento. &.: Accediendo tÍ lo solicitado por el general
de división D. Federico Ochando y Chumillas, aegundo cabo
de esa Oapitanía general, la Reina. Regente del Reino, en
nombre de su Augugto Hijo el Rey (q\ D. g.), se ha servido
autorizade para que use del pasadqr de «Arés del Maestro ll , ,.

cn la medalla de la Guerra Oivil, una vez que, según cons·
ta en ~u hoja de servicios, concurriÓ el día 25 dé no'vieinbre
de 1873 ti la acción librada en dicho punto contra las fac
ciones carlistas.

De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos año".
Madrid 1á de abril de 1893.

LÓPEZ DOIlfÍNíHJEZ

Señor Oapitán general de Valencia.

demás @fectos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de abril de 1893.
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,
D. Salvador Oalclerén 0.01 Oampo, de la primera oomp~ñía

de la Oomandancia de Gerona, á la quinta de la de
Palencia.

» Evaristo 1'I'Ionasterio Ruiz, de la tercera compañía de la
Oomandancia de Burgos, ti la primera de la de Val.la
dolido

» Vicente Sánchez Garaía, de la ootava compañía ele la Oo·
manc1ancia de Lérida, :.í la décima de la de OastellÓn.

» José González Rodríguez, do la duodécima compañía de
la Oomandancia ele Huelva., á la quinta de la de Gua-
(1alujara. .

» Floroncio Pérez García, de la séptima compañía ele la Co
mandancia delSur, á la cuU):ta do la 0.01 Norte.

,> Víctor MOl;eIli y Sánchez Gil, de la teraem compañía de
la Comandancia del N"orto, á la sóptima de la del Sur,

» Martín :M:onterde Cabn.llero, de la cuarta compañia de la
Comandancia del Norto, á la tel'cera de la misma.

» Carmelo Rodríguez Silvestre, de la quinta compañía de
la Comandanciv de Cáceres, á la plann mayor del 14.o
Tercio.

1> Carlos Zugasti Salazar, de la quinta compañía de la Ca·
mUl1d::mcia de Teruel, ;í In quinta ele la. de Cáceres:

» Rufino López Gnrcia Medrano, de la cuuri;a C'ompañía de
la Comandancia <le Krrvurrn, á la segunda de la de Lo
gl'Oño.

)) Roberto Olagüenaga Aramayona, de la segunda compa
ñí:J. de la Comandancia de LogroI1o, á la cuarta de la
de Navarra.

» Alejo Ortiz Mussa, de la tercera compañía de la Coman
dancia de Alava, á la octava de la de Lérida.

:1J .JerÓnimo Sáncnez Marcos, ele la undécima compañía de
In Comandancia de Cádiz, la tercera de la de Alava.

Segundos tenientes

D. Pedro Pueyo España, ingresado, del regimiento Infante
ría de Canarias, á la octava compañia de la Coman
dancia de Avila .

» Rogelio Tenorio Casal, ingresado, del regimient@ Infan
tería da Cantábria, á la octava compañía de la Coman-
dancia de Zaragoza. . .

» Antonio Bezares Aldunate, ingresado, de la Zona de Ta
falla, á la s.éptima compañia de la Comandancia de

Vizcaya.
» Rogelio Alonso Martínez, ingresado, de la Zona de San

tander, á la novena compañía de la Comandancia de
Cast@llón.

» .José de la Torre Rey, ingresado, de la Zona de Madrid, á
la primera compañía de la Comandancia de Gerona.

:1J Enrique Carrasco AlIer, ingresado, de la Zona de Avila,
á la segunda compañía de la Comandancia de Granada.

» Francisco Visedo Sánchez, ingresado, de la Zona de Vi·
llanueva do" la Serena, á la quinta compañía de la Co
mandancia de Jaén.

» Vicente Diácono Carduz, ingresado, de la Zona de Ma
drid, á la tercera compañía de la Comandancia de

Valencia.
» Fa.ndo Navarrate Enciso, ingresado, de la Zona do Ja.

tiva, á la primera compañia de la Comandancia de
Alioante.

l} Ricardo Gamarra Elizalde, ingresado, de la Zona de
Madrid, á la quinta compañía de la Comandancia de

Terue!.
}> Adolfo Moreno Sánchez, ingresado, de la Zona de Badajoz,

¡¡la pl'imora compañia de la Comal1l1ancia do Granada.

D. Gaspar Salgado Baquona, de la quinta compañía de la
Comandancia de Teruel, tÍ la primera de la de Toledo.

» Joaquín Alonso Rebollo, de la sexta compañía de la Ca·
mandancia de Cáceres, al escuadrón de la de Granada.

» José León Alvarez, de la primera compañia de la Coman
dancia de-Alicante, á la quinta de la del Sur.

» Luis malla Oñate, de la quinta compañía de la Coman
dancia del Sur, á la sexta ele la misma.

}) Jaime Lois é Ibarra, de la primera compañía de la Co
mandancia de Gerona, á la tercera de la elel Norte.

» José Bretón Garrido, de la novena compañía de la Co
mandancia de Castellón, á la Sección de CabaUerIa de
la de :Murcia.

D Juan Arbona Domíngnez, de la séptima compañía de la
Comandancia de Vizcaya, á la sex.ta de 'la de Navarra.

» Rufo Martín Rivera, de la, quinta compañía: de li Co
mandancia de Jaén, á la sexta de la de Cácere$..

Madrid 14 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Riy (q. D. g.), Yen su nombl'G la, Reina
Regente del Reino, se ha sorvido disponer que los jefes y
oficiales ae Artillería comprendidos en la siguiente relación,
que da principio con D. José Durán y Lerchuudi y termina
con D. Agustín Palomero y Gortés, pasen tÍ servir los desti
nos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de abril de 1893.

Lóuz DOllIÍNGUBK

Señor Ol'denador .0 pagos de Guerra.

Señores Capitanés generales de Cataluña, Andalucía, Gui.Ula
la Nueva, Gastilla la Vieja, Navarra, Aragón, Valencia, Gra
nada, Islas Ganarias, Provincias Vascongadas y Comandan
te general de Ceuta.

Relación q·ue se cita

Coronel

D. José Durán y Lerchúndi, ascendido, del Ministerio de la
Guerra, á la Fundición de broncee de Sevilla, de di
reotor.

Tenientes coroneles

D. Senén del RevolIar y del Campo, del 5.° regimiento Mon
tado, al Ministerio de la Guerra.

» Eduardo Arnáiz y Gurralda, de exc0clente en el distrito
de Castilla la Vieja, al 5.° regimiento Montado.

>, Gaspar Samaniego y Ossorio, ascendido, del 6.° regimien
to Montado, á ayudante secretario de la Comandancia
General de Navarra.

Comandantes

D. José de Pablo Blanco y Banluz, del 6.° regimiento Mon-
tado, al 12.° ídem íd. "

}) Eduardo Maldonado y Peña, ascendido, del 9.° rllgimien
to Montado, al 6.° ídem íel.

» Francisco Moya y Jil11énez, ascendido, del Parque do
Valladolid, al 6.° regimiento Montaelo.

» Mauricio Elorriaga y Tejadn, del 10.° regimiento Mon
tado, á la Comisión c,entral de Remonta de Artillería.

» Aiilano Fernández y Negrete, de la Comisión. central de
He!pont11- de Artillel'ia, allü.O l'egimiellto Montado.
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Excmo. Sr.: En vista de la comun~cación núm. 2.440,
que V. E. dirigió á este Ministerio e114 de marzo próximo

I
pasado, participando haber dispuesto que, tí. petición del
comandante de Ejército, capitán de Artillería, D. Jósé de
Reina y Massa, y capitán de la misma arma D. Antonio PIa

! nas Sierra, les ha concedido anticipo da regreso á la Penin-
sula por el mal estado de su salud, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E., en atencjóJi tí. que los inte
resados han cumplido el tiempo de obligatoria permanen
cia en Ultramar; disponiendo, por lo tanto, sean bajas de
finitivas en esa isla y altas en la Península, en los términos
reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elijan, ínterin obtienen coloca
ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de abril de 1893.

•

Capitanes

D. Francisco Pertierra y Rojas, del 13.° regimiento Monta·
do, al 9.° id. id.

l) Ricardo Lastra y Martín, de la Academia General Mili
tar, al Parque de Valladolicl.

l) José Francés y Rosolló, de excedente en el distrito de
Castilla la Nueva, ala Academia General Militar:

l) Patricio de Antonio y Martín, ascendido, de13.er batallón
de Plaza, al 13.° regimiento Montadú.

l) Arturo Martín y Monmenen, ascendido, del 8.° regimien
to Montado, al 13. ° batallón de Plaza.

) Pablo Florejachs y Roca, ascendido, del 9.° batallón de
Plaza, al 3.er id. íd.

) Luis Hermosa y Kith, de la Maestranza de Sevilla, al
3.er batallón de Plaza.

» Francisco Castillo y Calleja, del 3.er batallón de Plaza, á
la Maestranza de Sevilla.

Primeros tenientes

D. Pedro Torrado y Atocha, del1.er regimiento de Montaña,
al 5.° regimiento Montado.

:. Francisco San Miguel y Rasilla, del 2.0 regimiento de
Montailía, a15. o batallón de Plaza.

» Trinitario Peirats y Montero, de excedente en el distrito
de Valencia, al 2.° regimiento de Montaña.

» Agustín Palomero y Cortés, del 5.° batallón de Plaza, al
1.er regimiento de Montaña.

Madrid 14 de abril de 1893.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el jefe
y oficiales del Cuerpo de Ingenieros que figuran en la siguien
te relación, que empieza con D. Juan de Pagés y Millán y ter
mina con D. Rafael Ferrer y Massanet, pasen á servil' los des
tinos que en la misma se les asignan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 14 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUJilZ

Sefiol' Ordenador de pagos de Guerra.

deñol'es Capitanes generales de Cataluña, Islas Baleares, Va
lencia, Ar:¡gón y Castilla la Nueva.

Relación que se cita

Comandalltes

D. Juan de Pagés y Millán, ascendido, del 4.° regimiento de
Zapadores 1linadol'cEl, ti, jefe del detall de la Brigada
Topográfica.

Capitanes

D. Francisco Maciá y Llusit, do la CJomandancia de Inge
nieros de Gerona, al 4,0 regimiento de Zapadores Mi
nadoros.

~ D. Luis MOl1ravá y Cortadellas, de l'eemplazo en el dis
trito de Cataluña, á la Comandancia de Ingenieros de
Gerona.

» José rv.taestre y Conca, del 3.er regimiento de Zapadores
Minadores, ala Comandancia de Ingenieros de Cartn
gena.

D. Eustaquio de Abaitúa y Zubizarreta, .ascendido, del re·
gimiento de Pontoneros, al 3.er regimiento de Zapado
res Minadores.

Primeros tenientes

D. Ricardo Echevarría y Ochoa, de la Brigada Topográfica,
al batallón de Telégrafos.

» Rafael Ferrer y Massanet, del 4.° regimiento ele Zapado
res Minadores, á la Brigada Topográfica.

Madrid 14 de abril de 1893.
LÓPEZ DONíl'l"GUEZ

7. a SEccrON

LÓPEZ DOlVIÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja
General de Ultramar. .

....-
FIANZAS

i2.a SEccroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne cursó V. E.
con su escrito de 10 ele marzo último, promovida por DOD.

Eduardo Rañones, vecino do León y contrl,J.tista del servicio
de utensilios de la plaza de Palencia, en solicitud de que se
le autorice para substituir con uua garantía personal la que
en metálico estaba consignaqa en el pliego de condiciones
que rigió en la subasta para la contrat.ación de dicho servi
cio, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha dignado conceder al expresado contratista la
substitución de la garantia en metálico, en lo que respecta
alvalor del material perteneciente al Estado que se le en·
trega para la ejecurión de su contrato en dicha plaza, IJor la
presentación, en debida forma, como fiadores, de dos perso
nas de reconocido arrnigo en la población, á juicio del co
misario do guerra de la misma y elel intendente militar del
distrito; y por lo que se refiore ala garantia para afil1lizar el
servicio, la Bubstitución con un repuesto de articulos de su
ministro equivalente á las nocesidades de mes y medio, ade·
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más dol ordinario y reglamentario, con arreglo á la cláusula
18 del arto 27 del reglamento de contratnción de 18 de junio
do 1881.

De real orden lo digo á V. E. para eU'conocimiento y
demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

8díor Cnpitán general de Burgos.

Sf\fiOl'es Capit~n general de Castilla la Vieja y Ordenador ele
pftgos do Guerra.

-+-
LICENCIAS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
general D. Antonio Moreno y Villar, presidente de la 4.a Sec
ción do esa Junta Consultiva, la Reina Regente del Reino,

_ en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido concederle dos meses de prórroga en la licencia que
por real orden de 10 de febrero último le fuá concedida
para Sevilla, Córdoba y Málaga, con objeto de -atender al
restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

S13ñor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Capitanes generales de Castilla la ~ueva, Andalucía
y Granada y Ordenador de pagos de Guerra.

3. a SECCrON

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida por el
coronel de la Zona militar de Zamora núm. 84, D. Eduardo
Guerra Llorente, solicitando un mes de licencia por asuntos
propios para Dresde y Hargbnrg (Alemania), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
al'l'eglo á lo preycn:do en 1f!s in:,trucciones aprobadas pOI'
real orden dc 16 (le n1al'Zil (le 18-!,5 (C. L. núm. 132).

De orden de S. :M. lo digo á V. lG. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
(hid 14 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
:MATERIAL DE INGE1'fIEROS

11.a SEccroN

Oirculm·. Excmo. Sr.: Existiendo en el cuartel de Le·
vante de Málaga, lOI!l mismos motivos que dieron lugar á la
publicación de la real orden de 6 de marzo de 1889 (D.O. nú'
mcro 54), por la cual se obligó á la Compañia de Teléfonos

do Madrid, á desmontar todo.s los soportes de aisl,.adores,
fijos en el edificio de eEite Ministerio, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien disponer que se haga extensiva la citada real
orden al cuartel de Levante, sin aplicarla á los edificios de
la Alcazaba y Comandancia de Ingenieros de la misma
mencionada capital, por cuanto hasta ei presento no hay
perjuicio en las instalaciones de igual índole hechas en los
mismos; reservándose, sin embargo, el ramo de Guerra el
derecho de hacerlas retirar en cuanto fuose preciso. Siendo
asimismo la voluntad de S. M., que con objeto de evitar
puedan colocarse nuevos soportes en edificios militares, sin
la debida ay.torizaeión, recomiende V. E. á los jefes de cuero
po no consientan ~u establecimiento sin previa orden de la
autoridad militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 14 de abril de 1293.

LóPEZ Do:rrríNGuEz
Señor.....

-- ....
P~SIONES

6." SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yel1l'JU nombre la Reina
Regente del Reino, do conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27 elel mt's
próximo pasado, ha tOlÜdo á bien disponer que la pensión
anual de 750 pesetas y la bonificación de 250 pesetas al año,
abonable, la primera, por la Delegación do Hfl.cienda de la
provincia de Córdoba, y la segtinda, en las cUJas de Filipi·
nas, que por real orden dé 18 de julio de 1891 (D. O. nú
mero 157), fueron concédidas aD.a Rafaola del Villar yPé·
rez, como viuda del capiü\'n de Infantería, retirndo, D. José
de Larriva y Ramos, y que en la actualidad se h:tllan va
cantes por fallecimiento de la citada D.a Rafaela del Villar,
sean transmitidas a sus hijos y del causante, D.a Angela,
Doña María del Carmen, D. Enrique y D. Gabriel de Larriva y
Villar, á quienes corresponde con arreglo á la legislaci6n
vigente; los cuales señalamientos se les satisfarán, en la De
legación de Hacienda y cajas expresadas, desde e18 de julio
de 1892, siguiente día al del fallecimiento de su referida
madre, por partes iguales y mano de 1311 tutor, D. Gabriel
de Larriva y Rumos; haciéndose el abono á las hembras
mientras permanezcan solteras, y á D. Enrique y D. Ga
briel hasta el 21 de septiembre de 1897 y 10 de febrero de
lUOo, en que cumplirán los 22 años de edad, lIi antes no ob·
tienen empleo con sueldo del Estado, pro'Vincia ó munici
pio, y acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamiento,
la parte del que cesare en los que conserven la aptitud legal.

De rcal orden' lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectcs. Dios guarde á V. E. muchofl años. Ma
drid 14 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Senor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Filipinas.

-- --
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RECOMPENSAS

B.a SECCIón

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto par V. E. á estc
Ministerio en su comunicación núméro 1.905, fecha 13 de
enero último, el Rey (q. D. g.), Yen su l1ombl'e la Reina Re
gente del Reino, se ha servido conceder la cruz dcl Mérito
Militar con distintivo blanco, á los dos oficiales y 11 clases é
individuos de tropa del tercio de Infantería de Marina de

Casa.Blanca, perten6cientc al Instituto de Voluntarios deesá
Isla, que aparecen en la siguiente relación, con arr'eglo á lo
prevenido en el arto 147 del reglamento vigente para dicho
it1stituto por real decreto de 7 de julio último (C. L. nú
mero 192).

De orden de S. M. lo digó á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEz

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Relaci6n que se cita

•

Clases NOMBRES
Empleo que disfrutaban

al adquirir el derecho lÍ la cruz
Clase de la cruz

que se les concede

Segundo teniente ........••• D. Antonio Górrez Alcalá ...•.•........ Segundo teniente ...••...... 'ID 1 a
Otro.. .•• . . . •.• . .. . . . .. •. .. lP Juan Santos Portelas...•.....•...•.. ldem " ' , ~ e .
Sargento brigada lP Félix Garcia Marrón Sargento brigada \
Sargento••...••.•.•....•... }} L.umoano González Bermúdez......•• Sargento.•.....•....•.....• /
Otro.. • . • . . • . . . . . . . . . . . . . .. }} Miguel Gómez García ........•...•.. Idem .................•....
Otro.... . .. . . . . . . .. .. .. •. .. ~ Santiago García Vives ldem..................••..
Cabo •..•••...........•.. " »~Ianuel de la Parte Rodríguez Cabo.•.••................•.
Otro.•.. '.•..........•.... " >} Antonio FerIlánd..ez. Fernández.....•.• ldem •.. : " 'jDe plata.
VoluntarIO..•.. , ...•• , . . .•• »Juan Báez Hernández ...........•... Voluntano. ......••........ '
Otro........ . . . ... . . ... ~ Pedro Fernández Torrealba..•.•...•. ldem . . . . . . . . . . . . .•• • . . . . . . '
Otro.... •.••. . . . . . .. . . .. »l-tntonio Ortega Hernández •...•••... ldem...•......••........•.
Otro..••••................• » José Cabrera Concepción ..•....•. ·... ldem ..•............•.....•
Otro.•...............•....• '» Francisco J\léndez Padrón........•. '•• ldem .•................... ,,

Madrid 14 de abril de 18g3. LÓPEZ DO:MfNGUEZ

LÓPEZ DOMfNGt'J'EZ

Madrid 14 de abril de 1893.

-+-

RecomponsasNOMBRESClases

LÓPEZ DOMíNGUJoJZ

Señor Director general dc la Guardia Civil.

Señor Capitán general de Granada.

Relación q~¡e se cita

. jCru~ ~e plata de,l ~![ér,ito
Cabo .•..•.• Angel Gómez Gal cía ••••. / Ml1ltal' con dlstmtlvo

blanco.
Guardia..... Daniel Juárez AviJao ••.•. 1M 'ó 1 o .'fi
Otro .•.••••• Federico Robles Nadar .•• ~~ enCl n lonon ca,

I

eabo y dos guardias quo aparecen en el1fl: y pertenecen á la
Comandancia de Granada del instituto de su cargo, los cua·
les, el día 21 de enero anterior, consiguieron 0n Cuóllar
Basa, la aprehensión de un criminal que se había fugado
del penal de Granada y estaba refugiado en dicho punto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de abril de 18~3.

LÓFEZ DOl\IÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de Granada y Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
á estB MinistQl'Ío, en 15 de febrero último, á favor del sar
gento Eugenio Bustos Sirvént J' guard) a Pedro Munera Herre
ra, ambos pertenecientes á la Comandancia de Almeria y
puesto de Gader, delinstitl1to del cargo de V. E., los cua
les, el día 1." del mismo mes, eonsiguieron salvar á una niña
recién nacida y extraer con inmiuente riesgo de su vida, los
cadáveres de cuatro personas que habían sido víctimas de la
explosión ocurrida en una casa de dicho punto, sacando,
asimismo, de entre las ruinas una creciente suma de dine
ro, alhajas, documentos de interés y algm:w cantidad de
materias explosivas, la Reina Regente del Reino, en nom
bre de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido con
ceder al sargento y guardia citados, la cruz de plata del
:Mérito Militar con distintivo blanco y pensión mensual de
7'50 pesetas al primero, y de 2'50 á1 segundo, mientras per
menezcan ambos en servicio activo.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma·

'drid 14 de abril de 1893.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á es
te Ministerio en su comunicación fecha 13 do marzo próxi
mo pasadO, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R~ina Re·
gente del Reino, ha tenido á bhm conceder las recompensas
qu~ expresa la relación que se inserta IÍ continuación, al

:RECTIFIOACIONES

1 i.!\ SECCION

:H:xcmo. Sr.: Habiéndose cometido un error on la pu·
blioación del real decreto de 15 de marzo próximo pasado



156
. _'t:

16 abril 1803 D. ,O. núm. t'52

(D. O. núm. i8), referente á la adquisición, por gestión di
recta, de unos terrenos necesarios para el aislamiento del al·
macén de pólvora de Rebollada, en esa plaza, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer se entienda rectifi·
cado el expresado real decreto, en el sentido de que donde
dice «herederos de D. Valentin ;MUROZ», debe decir «hero
deros de D. Valentin Miñón.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muéhos años. Madrid
14 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

-+-
BEEMPLAZO

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de la Zona de Ribadavia núm. 59, D. José Rodrí
guez Veiga, solicitando pasar á situación de reemplazo, con
residencia en Malpica (Coruña), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
del' á la petición del interesado, con arreglo á la real ord~n
circular de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde IÍ V. E. muchos años. Ma
drid 14 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

¡Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenad(¡)r de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: ~n vista de la instancia promovida por el
capitán de la Zona de Baza núm. 69, D. Luis López Sola,
solicitando pasar á situación de reemplazo, con residencia
en Tijola (Almeria), el Rey (q. D. g.), Y IJn su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la pe·
tición del interesado, con arreglo á la real orden circular de
18 de enero de 18D2 (C. L. núm. 25).

. De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMüwuEz

Señor Capitán general de Granada.

Señor Ordenador de pngOli1 de Guerra.

... -
l1ESERVA GRAr.l:U!':rA

3.a SECCroN

Excmo. Sr. : lCn vista de que el segnndo teniente de la
rese~'va gratuita de Infantería, Don Trifón Moraleda Casanova,
no ha pasado la revista anual prevenida en real orden de
6 de mayo de 1891 (C. L. núm. 181), y se ignora su para
dero, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer quede sin efecto el men
cionado empleo, concedido al interesado por real orden de
7 de mayo último (O. L. núm. 100); debiendo romitirse á

este Ministerio el real despacho del interesado, para su can
celación.

De r.eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOllIÍN(1jUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

-.-
RESIDENCIA

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por eBeniente
general de la Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército, D. Tomás O'Ryán y Vázquez,la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dio!!
guarde), se ha servido autorizarle para que fije su residen
cia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 15 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

......
S~LDOS, HABERES Y GRA'rIFIOACIONES

12.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, en 27 de diciembre último, prom.ovida por
el comandante jefe del detall de la Comandancia de Ciu
dad Real, D. Manuel Hazañas y Verdugo, en solicitud de qua
se lo conceda autorización para reclamar, en adicionales á
ejercicios cerrados, las cantidades que han éorrespondido á
las fuerzas de los puestos de la capital y Almagro, por grao
tificacién de agua potable, desde 1.0 de julio de 1887 á fin
de junio último, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por la
Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido autorizar á la
expresada Comandancia de la Guarcia Civil de Ciudad Real
para que, en extractos adicionales á los ejercicios cerrados
de 1888-89 á 1891·92 inclusive, pueda reclamar los expresa
dos devengos; pudiendo hacerlo en la misma forma al de
1887-88, si tiene pendiente algún abono qne haya sido de
vengado después del 8 de diciembre de 1887, en que termina
el plazo de cinco añ98 que para la petición de los atraSOS
permite el vigente reglamento de contabilidad; debiendo
los extractos referid@s justificarse convenientemente, y, pre
via liquidación, comprenderse sus importes en el primer
proyecto de presupuesto que se redactB y en concepto de
Obl'igaciones que carecen da c¡'ét1ito legislat'Í'I..'o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
14 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

beñol' Director general de la Guardia Civil.

BeflOl' Ordenador de pagos de Guerra.

--__IIl> ......---
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SUMINISTnos

12.& SEccrÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
en 17 de febrero último, promovida por el coronel de la Zo
na militar de Castellón, D. Mariano de Figueroa y Rubio, en
solicitud de que se le releve del pago d~ una manta, la cual
sufrió extravio durante la última guerra civil, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, y teniendo presente lo resuelto por real decr~to

de 14 de mayo de 1890 (C. L. núm. 149), ha tenido á bIen
relevar al mencionado jefe del pago de las 11 pesetall im-
porte de dicha manta. . .

De real orden lo digo á V. E. 11llra su conoCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de abril de 1893.

LÓFEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de yalencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo, Sr.: En vista del escrito de V. E. de 14 del
mes último dando conocimiento de haber autorizado la
muda, cad: quince dias, de las sábanas y fundas dé cabe·
zal de cama militar de la guarnición de la plaza de Carta
gena, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino se ha servido aprobar lo dispuesto por V. E., en
vista de l~s circunstancias que han motivado la medida dic
tada.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de abril de 1898.

LÓPEZ D0MiNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 20 de febrero último, promovida por el
presidente del Ayuntamiento de Atade (Granada), en solici
tud ded-ispensa de plazo para presentar á liquidación reci
bos de suministros hechos al Ejército en el mes de agosto
de 1892, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino de acuerdo con lo informado por la Ordenación, .
de pagos de Guerra, ha tenido á· bien conceder, como graCIa
especial, la dispensa solicitada. . .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento y
demálil efectos. Dios guarde :i V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general dQ Granada.

Señor Ordenador do pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia que cursó V. E.
aeste Ministerio en 21 de febrero último, promovida por
el prosidente del'Ayuntamiento do Mora de Ebro ('rarrl.lg?
na), en solicitud de dispensa de plazo para presentar á 1I·
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quidación r~cibos de fmministros hechos al Ejército en los
meses de febrero y marzo de 1892, el Rey (q, D. g.), yen su
nombre la Reina Hegente del Reino, de conformidad con lo
informado por la Ordenación de pagos de Gnena, ha tenido
á bien conceder la dispensa solicitada, por estár justificado
el retraso; debiendo acreditarse el importe de los suminis
tros en adicional al ejercicio cerrad<'J de 1891-92, y previa
liquidación, incluirse aquél en el primer proyecto de pre
supuesto qne se redacte y como Obligaciones de eiet'cicios ce·
l'l'ados que Cal'ecen de C'i'édito legislativo.

De r6lul orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. mnchos años. Ma
drid 14 dc abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUHZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. :m., Íecha 30 de
diciembre último, solicitando se exima al primer regimien
to Montado de Artilleria del pago de 100'13 pesetas, impor
te de un cargo por exceso en el consumo de agua durante el
primer trimestre del actual año económico, el Hey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad
con lo expuesto por la Ordenación de pagos de Guerra, se
ha servido acceder á la expresada pretensión, por hallarse
justificado el referido exceso de consumo; debiendo abonar
se, con cargo al cap. 8.°, arto 1.0 del vigente presupuesto, en
la misma forma que se satisface el consumo ordinario de di
cho líquido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 14 de abril de 1893.

LÓPEZ DGMfNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
SUPERNUMERARIOS

3.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería, D. Pedro Murcia Cámara, afecto á la
Zona de Huelva núm. 30, que se halla en situación de su
pernumerario sin sueldo, solicitando se le conceda la vuel
ta al servicio activo, la Reina Hegente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien re.
solver que dicho capitán entre e11 turno para colocación
cuando le corresponda, y que interin la obtiene continúe
en la misma situación de supernumerario, según lo dispuel>
to en el arto 4.° del real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de abril de 1893.

LÓPEZ DOIlIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Andalucia y Ordenador de pagos
de Guerra. '
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de la Zona militar de Barcelona núm. 13, D. Joaquín
Pachaco Yanguas, que se halla en situación de supernume·
rario sin sueldo, solicitando se le conceda la vuelta al ser·
'ficioactivo, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto HiJo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien resolver
que dicho capitán entre en turno para colocación cuando le
corresponda, y que interin la obtiene continúe en la misma
situación de supernumerario, según lo dispuesto en 01 al"

ticulo 4.° del real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. nú'
mero S62).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientlis. Dios guarde á V.:m. muchos años.
Madrid 14 de abril de ] 893.

LÓPEZ DOMÍNeuEz

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitán general de Cataluña y OrclenadOl' de pagos
de Guerra.

CIRCULARES Y DISPOSICroNES
DE LA SUBSECRETARÍA Y SECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

LICENCIAS

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno de
esa Academia, D. Carlos García Protel y Foajas, y del certifi
cado médico que acompaña, vongo en concederle quince

días- de licencia por enfermo para Córdoba; aprobando, á la
vez, el anticipo concedido por V. E. por la urgencia del caso.

Lo digo á V. E. para su conoci~ientoy en contestación
á su escrito fecha 11 del actual. Dios guarde á V. E. mu
chos. afios. Madrid 14 dtl abril de 1893.

. El Jefe de la Sección,

Fernando Alameda

Excmo. Soñor Director do la Academia General Militar.

1'l~xcmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y
Andalucía.

-.-
VAOANTES

11.a SECCIÓN

CÍ1'cular. Los señores jefes de las· dependencias del
Cuerpo de Ingenieros y el del batallón de Telégrafos, remi
tirán á esta Sección, antes del día 10 de mayo próximo, no
ticia de los maestros de obras militares que deseen ser des
tinados al distrito de Filipinas, donde han de proveerse dos
vacantes de dicha clase; en la inteligencia, que los que sean
nombrados para cubrirlas, no tendrán más ventaja que la
correspondiente al aumento de sueldo por el distinto valor
de la moneda en aquellos paises, con arreglo al reglamento
para el personal del material de Ingenieros do 8 de abril
de 1884.

Madrid 14 de abril de 1893.

El Jefe de 19. Sección,

Eduanlo Yerües

IMPRENTA Y LITOQRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA



OBRAS E1\l VENTA EN LA. ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Ad'miDistrador del mismo,' .así como para. todo cuanto

se refiera al Diario Oficial Y. Colección Legislativa, en su. parte adminis.trativa

D. O. núm. 82

SECCION

1:6 abril 1893

DE ANUNCIOS

159

ESCALAFON DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
y ESCALA DE LOS CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS,

EN MARZO DE 1893

Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.
De venta también, á los mismos precios, ·en la Carrera de San Jerónimo núm. 10, tienda de efectos de escri

torio.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislatíva, -darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de. cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas ..-Pagos adelantados.
• Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colecoión Legisla.tiva. del año 1875, tomos r.o, 2.° y 3.°, á 5 pesetas Ufl(~;

Id,0m id. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1888, 188g, 18go, 18g1 y I8g2 ti la pesetas uno.

OBRAS DE VENTA EN EL DEPÚSITO DE LA GUERRA
que ha.n do pedirse direotamente al :refe del mismo "! satisfacerse en libranza. ó letra. de fáoil cobro

á favor d.el Ofioial pagaaor

OBRAS RECIÉN PUBLICADAS

BASES para el concurso de ingre80 en las academias militares en el año 1893.-Precio, 25 céntimos.
Pts. Cts. Pts. cts.

1

1
2

. 1

!';lO

50

25
50
50

2
50

2

75

Reglamento provisional ele remonta .
Iclem sobre sI modo de declarar la responsabilidad ó irrGs

ponsabilidad y el derecho á resarclIl1iento por deterio-
ro etc ····.·.··.·· .. · .. ····.·•

Idem de hospitales militares........................... 1
Idem de contabilidad (Pallete) ... " •......•......... '" U;
Idem de transportes militares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Idem de indemnizaciones pul' pérdidas .
Idem para la revista de comisari0 ...................•..

Táctica de Infantería

IMPRESOS
Licencias absolut!ls por cumplid9s y por inútiles (el 100). /í,
Pases para las Cajas de recluta (ldem).................. 1
Idem para reclutas en depósito (ídem).................. /)
Idem para situación de licencia ilimifu.da (reserva activa)

(ídem).............................................. 5
Idem de 2.' reserva (idem). 5
Estaaos para cuentas de habilitado, uno .
Hojas de estadistica criminal y los seis estados trimestra-

les, del 1 al 6, cada uno. . . . . .. . .

Códigos y Leyes

Código de justicia mílítar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. :..... 1
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de IBM y.3 de agosto de 1866.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Idem de los Tril:mnales de guerra .
Idem de El'ljHiciamiento militar " . . .. 1
Idem Constitutiva del Ejército , •...... . ..

Reglamentos

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real
orden de 20 de febrero de lS79 ' .

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili
. dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa

del Ejército que se hallen e11 el servicio militar, apro
bado por real orden de l.0 de febrero de 1879...•.....

Idem ¡:>rovisional de tiro .
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real

orden de 30 de octubre de 1878 .
Idem de la Orden de San Fernando, awobado por real

orden de 10 de marzo de 1866 ..
Idem de ]¡¡ Real y mili tal' Orden de San Hermenegildo .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad .Militar, aproha<1o

por real orden de 14 de marzo de 1879 ..
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de ag:osto de 1875 '" .. '" ..
Idem para la reailcción de las .hojas de serviclO ., .
Idem para el régImen de las bIblIotecas , .
Idem para el servicio .de campuiHl , .
Idem do grandes mamohras .
Iüem del regimiento de Pontoneros, en 4 tomos .
Iuom para Ei'l l'een}plazo y reserva del Ejército, d~cretado

en 22 de enero al:l 1883..•...•..••..... , .............•

50
50
75

Memoria general , .
Instrucción del recluta ..
Idem de sección y compañia .
Idem de batallón " - .
Idem de brigada y regimiento .

Táctica de Caballería

Bases de la instrucción " .
Instrucción del recluta á pie y á caballo ' ..
Idem de sección y escuadrón ..
Idem de re$imiento : .: ..
Idem de bngada y dlVlSlOn , .

'¡'ácUea de Artillería

Tomo Ill .

Instrucción para trabaj9~ de cal~1po, , ' , ...
IL!em para la preservaclOn del colera , .. , .
Instrucciones para los ejercicios tócnicos de Administra-

ción l\Iilitar ... , .......•.............................
Idem para la enseñanza técnica en las experiencias y

prácticas de Sanidad lIlilita·r .. , .
ldem para la enseñanza <1el tiro con carga reducida ....•.
Idom para los e,jercic¡os técnicos combinados .
ldem pl~ra .es 9JerclOIos dQll1archas:: ................••
Idem para los ldem de castrametacwn .
Iodem complementarias del reglamento do grandes Jllanio-

b1'a1\ y eje.rctC'lOIS pl'cpm'ntQI'ios oo' ••••• , ••••••••

Idem y cm'tilla para Io"§'~eJercicios de orientacion .

00
25

00
73

!. 23
2
2 00

50
!.
1 00
1
1 50

2

/í,
25

20

20
liS
lO
21i
25

1
75
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Número t Punto que sirvió
u61as hOJ'liS Par es de provincia que comprenden de centro en los trabajos

Para la contabilidad de los cuerpos del Ejército

t!breta del habilitado... . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. .. . . . . . . . . 3
I ibro r-lay:or " . . . . . . . . 4

id~~ d~a~~ja:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 2 50
Idem de cuenta de caudales............................ I

MAPAS
AUas de la guerra de AMca oo oo oo....... 25
Ielem ~e la de la Independencia, L' entrega , ) 6
Idem !d. 'J,~' ,id............................. fi
Idem Id. 3. Id..................... 2
i,lell1!d.4.:!d :·::::.::::::::, (:1.) 4,
dem Id. 5. Id , '..... 6
Id~ id. 6.' id oo. 3

Garta itineraria de la Isla de Luzán escala __1- :1.0• 500.000.... · ..

¡jO

50

75

50

",.",.)

iiO
50
UO

50
5050

"2
2
2
3
2
2
2

pta. Cta.

Mapa de Espafla y Portugal, escala 1.~,OOO ISSI ... , . . . 2

Idem itmerario de las Provincias Vascon-
, gadas v Navarra / l 2
Idem iel. 'de id. id. estampado en tela.... 3
Idem id de 9ataluila... . .. .. . . . . . .. .. . .. 2
Idem Id. de Id. en tela '. . . . . . . . . . . . 3
Idemid. de Andalucia.. 2
Idem !d. de Granada 'Escala __1_ \'l
Idemld. de Extromadura ' \1 , üOO 00011
Idem id. de Valencia , ,.. . 3
Idem id. de Bnr!!os.... 2
Idem id. de Aragón . . .. . .. . .. . .. .. . .. .. . ' íl
Idem id. de Ca~tiUa la Vieja...... .•. . . . . 3
Idem id. de Galicia oo • j íl

Idem de Castilla la Nueva (Ií! hojas) __1_ 3200J;}()(} ••••••••••••

ñ!emo!'!l1 del viaje á Oriente, por el general Prim........ 2
I.elaclOll de los puntos de etapa en las marchas ordiuarias

de las tropas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,
Itinerario de Burgos, en un tomo....................... 5
Idem de las Provincias Vascongadas, en id.......... .... ' 1)
Contratos celebrados con las compañias de ferrocarriles.
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del'

EsJado May~r en paz yen gl!{lrra, tomos 1 y II.. . . . . . . . iD
Car~l.ua. de umformldatl del Cuerpo de Estado Mayor del

EjerCIto .
El Dibujante militar '..... 20
Estudio' de las COI'lSerVas alimenticias " .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios

sometidos á huracanes y terremotos, por el general Ce-
rero ' 10

Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (2 tomos).......... :lO
Tratado de equitación ,.... 2
Narración militar de la guerra carlista de :1.869 á 7ü, que

consta de :1.4 tomos equivalentes á S~ cuadernos cada
uno de és tos ............................•..... .'. . . . . . :1.

Vistas panorámicas, reprodl!cidaSlJOr medio de la {OtofilJia,
que ilustl:an.la .Narración mi/i(ar de la (jut'l'1'a carlista>, y
son las sl(julentes:

Mañaria, Vera, Castro Urdialcs, Lumbier, Las Peñas de
Izartea, Valle ele Somorrostro, VaHo. de Sopnerta, San
\ed.r0 Abant?,. Puente la Reina, Berga, P,unplona, San
Ji clIpe ele Jatlva, batalla de Treviflo, Chelva Berga
(bis), Castellfullit de la Roca, Castellar del Nucll Mon
te EsguiJ.!za, San Esteban de ¡Jas, Valle de GaJclames,
Besalu, ~lgtIeta, Tolosa, C0.lla~o de Artesiaga, Puerto
de Urqmola, batalla ,de Oncam, Morella, Cantavieja,
puente de Gna.rdiola, Valle de Somorrostro (bis), Seo'de
U:rgel, Hernam,. Puebla de Arganzón, Peña Plata, Irún,
SIma de IgurqUlza, puente de Ostondo, Guetaria, Mon
tejHl'ra, Orio, Elizondo, Puigcerdá, y EstelJa; cada una
de ellas. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 2

Por colecciones completas de las referentes á cada uno de
los te::-tros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
una VIsta .

Plano de Sevilla / \
Idem de Burgos .., .
ldem de Badajoz .
Idem de Zaragoza oo •• ~ 1 1
Id. d u: 1 <Y ¡!'osca a--cm e ma a",a \ 5°OOl
I(lcm de Bilhao.. . . .. .. .. .. . .. .. . .. . .
Idom de Hnesca oo oo • • • •

Idem de Vitoria 1

OBRAS VARIAS

PLANOS

colores

pts. ~I

5
I 2-5
7

!O
7 50
4 50
1)
6
7 00
:1
¡¡,
7 UO

Zamora, VaHadolid, Segovia, Avila y
Salamanca oo Medina del Campo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadala-
jc¡ra, Madrid y Segovia Segovia.

Zaragoza, Ternel, Guadalajara y So-
ria, , Calatayud.

Salamanca, Aviia, Segoviu, Madrid,
Toledo y Cáceres Avíla.

Madrid, Scgovia, Glladalajara, Cuen-
ca y Toledc ' Madrid.

Guadalajara, Ternel, Cuenca y Va-
lencia ,·.·····.· Cuenca

Tole~o, Ciudad Real, Cáceres y Ba- .
daJoz . oo oo ' Talavcra de la Reina.

Tole~lo, Cuenca, Ciudad Real y Mu-
dnd " Toledo.

C¡uenca., Valencia y Albacetc '" r,a Roda.
valencIa, CasteHón y Teruel Valencia.
Badajoz, Ciudad Reál v Córdoba Almadén.
Ciudad, Real¡ Albacete'y Jaén Ciudad Real.
Val!'nelU, l\hcanle, Albacete y Mur·

.cIa......•................ " ... " Alicante.
SIgnos convencionales.

56
ti7
M
(')1>
67

92

35

3i

Su

!!trapa itinerario militar 'de España en tres
1

Escala 200.000

Hojas pubUcadas, cada una .........................•..

Estadistica y legislación

Anuari~ militar de España, años 189:l. y 1892..••.•••....
E~ca!afon.yreglall)e¡1to. ~e la .O.rden de San I1ermenegildo.
Dlcmo!!ano de legIslayl~n mIlItar, por Mufliz y Terrones.
'Menlorm de este DeposIto sobre organización militar de
1 IlWPrüa, tomos 1, 1I, IVy VI, cada uno .
(em omos V y VII, cada uno oo .

[dem id. VIII ::::
ldem !d. IX .
Idem Id. X............... .. .. '
Idem ~l!:XI, XII y XIII, ca¿la {1;10.::::::::::::::::::::::
~l!om '~dd.ifTV ..
lIem l. y..................... 'ídem id. XVI ..

•••••••••• ~ •••••••••••••••••• o' .

Mapa de zonas militares oo .. ,................ 50

Itlem mural de Espaila y Portugal escala 00:.000 iíl ÜO

Idem de Italia 'l :1. { 5
Itiem de Francia. . . . . .. . escala ---, 5
Idem de la Ttirqnia europea.. . . . . . . . .. . 1.000,000 lO

Idem de la id. asiática, escala L85~.OOO ..............•. 3

Idem de Egipto, escala üoo~ooo :1.

I
Idem de Bureo'os, escala --- 7 "'O200.000 ...•...•................ "

(1) Corrosponclen ,lÍ los tomos If, IIl, IV, V, VI y VII do la Historia tlo la
guerra tlo la IndepClj.dencia, que publica el Excmo. 81" GencrDolD. José Gómez
de Arteche los pediclos so Eiq'von en este Depó"ito.

Las Grandes Maniobras en España, por D. Antonio Diaz
Belno, comandante de Estado Mayor.. . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Historia administrativa de la~ principi:Wes campaiJas mo-
dernas, por D. Antonio Blázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 3

Idem del alcázar de Toledo.. .. .. . .. .. .. • .. . . .. .. . .. .. .. 6
Compendio teórico,práctico de Topogrofia, por el teniente

coronel, comandante de Estado Mayor, D. Federico Ma-
gallanes ' ,. . . . . . . . 6

La Higiene militar en Francia f Alemania.. . . . . . . . . . . . . . i
Informes sobre el Ejército ale'ínán, por el general Barón

de Kaulbars, d(ll Ejórclto ruso, tradu.cida de la edición
francesa, por el cllllitán de Infanteria D. Juan Serrano
Aitamil'a............................................ fl

Tratado elomental de Astronomía, por Echevarria.. . . . . . . 2
Historia ~le l,a guerra de la I!ldependencia, por el genera,}

D. Jose Ql)mez Arteche, slOte tomos, oada uno. . . . .. . . 8

ISO

50


